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ACTA DE LA DÉCIMA SESIÓN EXTRAoRDINARIA DEL coMITÉ DE f'RANSPARENCIA

Décima Sesión Exhaordinaria del Comité de Transparencia que fue convocada para

que tuviem vedficativo el día 30 t¡einta de marzo del año 2022 dos mil veintidós, a las 13:00 hece horas, en la

Sala de Juntas de la Secretarla Particular, situada al interior del edificio centml de la Secreta¡ia de Educación de

Gobiemo del Estado, ubicada en el Bulevar Manuel cómez Azcárate imero 150, segunda sección de la colonia
Himno Nacional de esta Ciudad Capital; estando reunidos los servidores públicos: LIC. MA. DE LOI_IRDES

CUADAIUPE JASSO ORTÍZ, Titr ar de la Unidad de Asuntos Juddicos y Derechos Humanos; LIC. GERARDO

ONOFRE SAIAZAR, TituIar de la Unidad de Transparencia; LIC. MARÍA ISABEL SÁNCHEZ GARCÍA,

coordinadora de Archivos; LIC. JULIo cÉsAR MEDINA SAAVEDRA, secretario particular alel Despacho del

Titular; DR. RA]!4ÓN MARTÍNEZ DE LEÓN. Direclor aleplaneación y Evaluación; seprocedebajo el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

Lista de asistencia y verificación de quórum.

Lectura y Aprobación del Orden del dia

Atilisis del oficio 456ICGR}VSSPPN2022, sigr,3:do po¡ la Maestm Marla cuadalupe Chávez Meza,

coordinado¡a Gene¡al de Recursos Humanos, p¡esentado en la unidad de Transparencia el día 2g veintiocho

de marzo del año 2022 dos mil veintidós, mediante el cual solicita la clasificación con carácter de confidencial

de los datos personales, contenidos en Ia información solicitada en el expediefie 3l7rc2l}/2022 del íÍdice
de la Unidad de TraÍsparencia, así como la aprobación de la versión pública de la misma; Io anterior en

términos de 1os a¡tlculos 52 fracción II y 159 de la Ley de la Mate¡ia.

A¡álisis del oficio 459/CGRH/SSPPN2022, signado por la Maesha María cua¿lalupe Chátez Meza,

coordi¡adora Gene¡al de Recurcos Humanos, p¡ese¡tado en la uddad de Transparencia el día 2g veintiocho

de ñarzo del año 2022 dos mil veintidós, mediante el cual solicita la clasificación con carácter de conñdencial

de los datos personales, contenidos en la infornación solicitada en el expedienfe 3li/O2lll2\22 del índice

de la Unidad de T¡ansparencia, así como la aprobación de la versión pública de la misma; lo anterior en

tétminos de los artículos 52 fracción II y 159 de la Ley de la Materia.

Análisis del requerimiento de fecha 23 veintitrés de feb¡e¡o del año 2022 dos mil veintidós, emitido po¡ la

comisión Estatal de Gara¡tla de Acceso a Ia Infomación Pública del Estado, dentro del recurso de revisión

número RR-l61/2018-2, derivado del expediente 31710045/2018 del índice de la Unidad de Transparencia; y

modificación en su caso del Acuerdo de Inexistencia aprobado por el Comité de Transparencia de esta

secretaría, durante la Primera sesión Extraordinaria celebmda el dla 14 catorce de febrero del año 2019 dos

mil diecinueve.

VI. Ciene de sesión.

PUNTO IINO DEL ORDEN DEL DfA. - Lista de asistencia y verilicscióD de quórum. En este acto, procede

a presentarse el Licenciado Gerardo Onof¡e Salazar, actual Titular de la Unidad de Transparencia de confo¡midad

con el nombftmiento expedido por el Licenciado Juan Carlos ToÍes Cedillo, Secretario de Educación de Gobiemo

del Estado a través del oficio SE-220/2022; quien asume el carácte¡ de Secretario Técnico del Comité, de

conformidad con el artículo 6o de las Reglas de operación del comité de T¡ansparencia; y acto seguido dirige una
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cordial bienvenida a la Licenciada Ma¡ía Isabel Sánchez García, recie¡temente nombrada Coordinadom de

Archivos de la Dependencia y al Licenciado Julio César Medina Saavedra a quien le ha sido conferido el cargo de

Secretario Particular del Despacho del Titular; haciendo saber a los citados servidores públicos que en téminos

del "Acuerdo Admínistra¡ivo Me.liante el c al se Modilica la Integració del Comíté de Tra sparcncía de la

Secrctdría de Educació¡r ", expedido el 12 doce de abril del año 2021 dos mil veintiuno; en ejercicio de sus

respectivos encargos, asuminán Ias atribuciones que como parte de este Órgano Colegiailo enmarca la Ley Gene¡al

de Tmnsparencia, la Ley Estatal de Transpa¡encia y Acceso a la Información A.lblica del Estado, así como toda la

¡ormativa que de ellas emane. Acto seguido, ambos servidores públicos agmdecen la cordial bienvenida y

expresan su comprcmiso de dar continuidad a los trabajos inlerentes al cumplimiento de las obligaciones

e¡marcadas por la Ley de la Materia, siempre en beneficio de la transparencia, el acceso a Ia información, la

rendición de cuentas y la estricta observancia de la protección de los datos personales enposesión de la Secreta¡ía

de Educación. Posteriormeüte, el Licenciado Gerardo Onofre Salazar, hace mención que de conformidad con los

antecederites de las actuaciones del Comité, durante la Tercera S€sión Extmordinaria de fecha 14 catorce de abril

del año 2021 dos mil veintiuno, quedaro¡ establecidos los cargos que asumiria cada integrante dentrc del Comité,

de acuerdo a la estructura que determina el artlculo 6' de las Reglas de Operación, y que a su vez fueron ratiñcados

durante la Décimo Primera Sesión Extraordinaria celeb¡ada el día 12 doce de octubre del mismo año; por lo que

atendi€ndo a las nuevas designaciones rcalizadas po¡ €l Titular de la Sec¡etaría, se considem necesario somete¡ a

consideftción de los presentes la ratificación o modificación de los cargos determinados en la organización de este

Órgano, ello con excepción de la ñgura correspondiente al Secretario Técnico del Comité, en apego a lo dispuesto

por el prcpio numeral ya invocado. Acto seguido se procede a la votación corespondiente: Licenciada Ma. de

Lourdes Guadalupe Jasso Ofiiz, Vota a favor; Licenciado Gerardo O¡ofre Salazar, Vota a favo¡: Licenciada María

Isabel Sánchez García, Vota a favor; Licenciado Julio César Medina Saavedra, emite su Voto a favo¡ y por último

el Doctor Ramón Martínez de León, Vota a favor. En consecuencia, se aprueba po¡ unanimidad de votos ratificar

la estructua de cargos dentro del presente Comité, quedando establecida de la siguiente maneral

PRESIDENTE: LIC. MA. DE LOUR¡ES GUADALLTE JASSO ORIiZ.'fitular de 1a Unidad de

Ast¡¡tos Juridicos y Derecl'ros Humanos.

SECRETARIO TÉCNICOI LIC, GERARDO oNoFRB SAIAZAR, Titula¡ de Ia Unidad de

Tmnsparerci a.

VOCAL l: I lC. M^Rl \ ISABLI SANCHIZCAXCIA.( oordinadorcdctuchrvos.

VOCAL 2: LIC. ruLIO CÚSAR MEDI{A SAAVEDRA, Secrctario Paficular de1 Despacho r]el

fitular.

. VOCAL 3r DR. RAMÓN Ven'l'iNRZ OE LEÓN, Dlrector dc Planeación y Evalu¿cion. ,-
(,'\
\

Asentado lo a¡terior, estando presenres los servidorcs públicos convocados para la celebración de la presente reunión\

s€ prccede a pasa¡ lista de asistencia, y se háce circular para su firma a los servidores públicos antes mencionados y \
considerando que se actualiza el quórum legal para sesiona¡ se declara la validez de la sesión, por estar presentes la

lolalidad de sus miembros.lAnexo l) ¡_rD
PUNTO DOS DEL ORDEN DEL Di^. - Lcctura y Aprobación ¿lel Orden dcl díÁ. Toma la palabra la LtC.

MA. DE LOLRDES GUADALUPE JASSO ORl iZ. Presrdenta del Comiré, quie proccdc a dar lectura al orden

del día para posteriornente poner a co1'rsidcración del resto de los integrantes para su aprobación. Acto seguido.
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sc aprueba por unanmidad de votos el orden del dia de la presenle sesión, y se procedc al desahogo del siguiente

punto (Anexo 2).

PUNTO TRES DEL ORDEN DEL DÍA. - Análisis det oficio 456/CcRH/SSppt2022, signádo por la

Maestra M¡ria Guadalupe Chávez Meza, Coordinadora General de Recursos Ilumanos, presentado en la

Unidad de Transparencia el día 28 veintiocho de m¡rzo del año 2022 dos mil veintidós. mcdiante el cual

solicita la clasiñcación con carácter dc conlidencial de los datos personales, contenidos en ls información

solicitAda cn el expediente3l11021012022 delindice de la Unid¿d de TranspareDcia, ¿sí como la aprobación

dc la versión pública dc la misma; Io anterior en términos dc los artículos 52 fracción II y 159 de la Ley de

l¡ Materia. Sc da cuenta con el oficio de ref¿rencia, por lo que los integrantes dcl Comité proceden a analizar

las circunstancias dc hccho y de de¡echo expuestas por el área administrativa responsable, resultando proccdcnte

confirmar la clasificación con e1 caráslc¡ de confidencial de los dalos personales contcnidos en la infonnación

rnhe¡epte al expcdiente número 317/0210/2022 del índicc dc la Unidad de Transparencia; y asi también lá

aprobación de la vcrsión pública del documento relativo a la Ordcn de Presentación €mitida a través d€l oficio

DEP-STC No. 6764/200,{, de fecha 26 veinlisóis de agosto de 2004 dos nil cuatro, signado po¡ e1 entonces Jefe

dcl DepaÍamento de Educación Primaria y cl Coordinador Gene¡al de RecuNos Humanos; misma que ha sido

elaborada por parte de la unidad administ¡ativa, dc conformidad con el numcral 114 último pá¡rafo dc la [-ey de

Maieria, En ese ienor, se aprueba por unanimidad, y en este momcnto se emite el acuerdo de clasificación de

infonnación con carácter de confldencial, por los motivos y fundame¡los cxpuestos en su contenido, nismo que

se anexa a la presente acla; el cual deberá ser ¡otificado a las pafes por conducto del Secretario Técnico de este

Órgano, para quc suna 10s efectos aclministútivos conducentes. SE ACUEI{DA (Anexo 3)

PLTNTo CUATRo DEL oRDEN DEL DÍA, - Anátisis dct oficio 459/CGRH/ssppA/2022, signado por ta

Maestr¡ María Guadalupe Chávcz Meza, CoordinadorA Gcncral de Recursos Hrrmanos, preseDtado en la

Unidad de Tratrsparencia el día 28 veintiocho de mtrzo del año 2022 dos mil veintidós, mediante el cuel

solicita la clasificación con carácter de coDñdencial de los datos person¡les, contcnidos eÍ la información

solicitad¡ en el expedie ¡le 31710211/2022 dcl índice de l¡ Unid¡d de Tr{rnsprrcnciai lo anterior en tórminos

de los artículos 52 fracción II ) 159 de Ia Ley de ln MfltcriA. Se da cuenta coll el oflcio de referencia, por lo quc

los integranlcs del Cornité proceden a anaiizar las circunstancias de hecho y de dcrccho expuestas po¡ €l árca

adminlstratila responsable, resultando p4¡qcdente confirmar la c

datos Dersonalcs contenidos en Ia infonnació¡ inherente a1 expediente númcro 3l?/0211/2022, y así también la

aprobación de la versión púb1ica dcl documento relativo a la IIoja Única dc Senicios, expedida el25 vcinlicinco

dc narzo del año 2022 dos nil veinlidós y signada por la Rcsponsable de la Sección dc Pcnsiones y Jubilaciones,

asi como por el Subjcfc dc Señicios al Personal, Prcst¡ciones y Archivo; nisma que ha sido elabo¡ada por pañe

de la unidad administrativa, de conformidad con el numeral 114 último p¡f¡afo de la Ley de Materia.

Consecuentemente, se apn¡eba por unanimidad, y en esle momento se emite el acuerdo de clasiñcación de

inforrnación con carácter de conñdencial, por los motivos y ñrndamentos expuestos en su contenido, mismo que

se anexa a la prcsente acta. Por úhimo, sc inslmye a Ia Secretaria Técnica de estc Órgano a efecto de que notiflque

a 1as paíes cl co¡tcnido delcitado acuerdo dc clasificación. SE ACUERD^. (A¡exo,1)

PUN'IO CINCO DEL ORDEN DEt, DiA,- Análisis del requerimiento de t¡cha 23 veintitrés rle febrero dct \\\\
año 2022 dos mil yeintidós! emitido por la Comisión listatal de Garantia de 

^cccso 
a la Inlorn¡ación füblica

\

?)
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del Estado, de¡rtro del recürso de revisión número RR-161/2018-2, derivado dcl expedieDte 317/00,15/2018

dcl indice de la Unidad de Transpárencia; y modificación eD su caso dcl Acuerdo de Inexistcncia aprobado

por el Contité de Transparenciá de esta Secrctáría, durante lo Primera Sesión Extraordinaria cclebrad¡ el

dí¡ l4 c¡ltorce de febrero del ¡ño 2019 dos mil diccinucve. Una vcz qr.rc este Órgano analizó 1as circunslancias

de hecho y dc derecho, expucstas por las áreas adminjstraiivas sonpslentes, para 1a declarátoria de inexistcncia

dc la información ordenada en la resolución emitida, en el asunto que nos ocupa; en este acto los i egrantes dc1

comité, cn votacjón unánir¡e, tor¡ando cn cuenta la búsqueda cxháustiva realizada, sc aprueba la modiñcación y

emisión del rcspectivo acuerdo de inexisiencia, misrno que se anexa a la presenle acta. SI- ACUERDA. (Atlexo 5)

PUNI O SEIS DEL ORDEN DEL DIA. - Cierre de Sesión. Siendo todos los puntos a tratar y una vcz que se

aprucba por unanimidad cl presente instrumcnto, se da po¡ concluida 1a sesión, siendo las 13 i33 trece horas con

treinta y tres minutos del dia de su inicio, finnando al

LIC. NIA. D[
Titular de

calce los que m el¡a inlervinieron. --------

S.E.G.E,

COMITE DE
fRANSPARENCIA

ÁLUPT] ORTÍZ

Asultos Jurídico§_ y Humános;

Titular de l¡ Unidad da TranspareDciai y
Secrclario lécnico del Comirc dc I ran\pareucia

LIC. MARÍA GARCIA

;y
Vocal del

I,IC. JULIO CESAI{ SAAVEDRA
Secret¡rio P d€l Titular; y

omité de lransparcncia

DE LEON
dc Plarcación y Iivaluación;

del Comifé dc lránsparencia

O ONOFRN SALAZAR


